
Guayaquil, 18 de Agosto del 2004. 

990 
ADRIA POLICARPA ANDRADE DIAZ DE VARGAS $ 
Ciudad.- 

, 

De mis consideraciones: Y ¡Ub 4203 M-29S 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía CLINICA SANTA CECILIA C.A., en fecha de hoy acordó elegiria para el 
cargo de PRESIDENTE. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales, le 
corresponde al Presidente ejercer la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Para cumplir con los preceptos legales, cabe anotar que la compañía se constituyo 
por escritura publica otorgada ante el Notario decimotercero del cantón Guayaquil, 
Dra. Norma Plaza de García, el 11 de Agosto de 1975 y se inscribió en el: registro . 
mercantil el 29 de Agosto de 1975. : 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS 

Atentamente, 
p) CLINICA SANTA CECILIA C.A. 

: o V    
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE 

Guayaquil, 18 de Agosto del 2004. 

  

SRA. ADRIA POLICÁRPA ANDRADE DIAZ DE VARGAS 
Cl %t 0900704669



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE «de la compañia 
CLINICA SANTA CECILIA C.A.; a favor de ADRIA 
POLICARPA ANDRADE DIAZ DE VARGAS; de fojas 
114.121 a 114.123, Registro Mercantil número 
17.553, Repertorio número  27.667.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil, veinticuatro de 
Septiembre del dos mil cuatro.- 

paze_ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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